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  JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

  Cartago, Septiembre cinco (05) de dos mil veintidós (2022)  

  FINALIDAD DE ESTE AUTO: 

  Inadmitir la publicación aportada por la apoderada judicial de la parte 

demandante en el proceso de carácter Ejecutivo con acción personal adelantado 

por el Banco Agrario de Colombia  contra la señora María Teresa Patiño de 

Zapata y en consecuencia, abstenerse el Despacho de llevar a cabo la diligencia 

de remate programada para el día 7 de Septiembre del corriente año.- 



S e     c o n s i d e r a: 

   En virtud de lo dispuesto por el juzgado mediante auto 462 de Julio 29 

de 2022 Archivo dig.026, la apoderado judicial del extremo activo aportó tanto el 

aviso de remate como la publicación del mismo efectuada el día 21 de Agosto/22  

por el medio masivo de prensa “El Tiempo”, en el cual se da a conocer además de 

las características del bien a rematar, la fecha y hora en que ha de realizarse la 

subasta. Sin embargo,  en la misma se omitió  informar a los eventuales postores 

el mecanismo mediante el cual  debían concretar sus ofertas, esto es, transcribiendo 

en la citada publicación el enlace a través del cual debían de  efectuar las mismas,  

tal como se indicó en el auto precitado, razón suficiente para proceder a su 

inadmisión.  

   Por lo expuesto, el  Juzgado Segundo Civil del Circuito de Cartago 

Valle,  

  R e s u e l v e : 

  1º. Inadmitir la publicación aportada por la demandante en éste 

asunto ejecutivo con acción personal, por las razones expuestas en la motivación y 

en consecuencia, abstiénese el Despacho  de llevar a cabo la subasta programada 

para el próximo  07 de Septiembre de 2022.- 

  2º.- Notifíquese éste auto de  conformidad con lo indicado en el Art. 9º 

de la ley 2213 de Junio 13 de 2022.- 

  NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

  EL JUEZ  

 

     DIEGO JUAN JIMÉNEZ QUICENO 

h. f. v.  
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